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Ciudad de la Costa, 21 de feb¡ero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 06212019 ACTA N' O7l2019

VISTO: La necesidad de la compra de artículos eléctricos para obtener el
firncionamiento pleno de las luminarias de las plazas Zelmar Michelini y
8 de Marzo,

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Económico
Productivo

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 07 de fecha 21 de febrero de 2019 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Producüva.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE $ 7.529 (PESOS URUGUAYOS SIETE
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE) A LA EMPRESA "FIVISA"
RUT 2100004000012 SEGÚN oRDEN DE COMPRA MUNICIPAL
NO 148, POR CONCEPTO DE COMPRA DE ARTICULOS
ELÉCTRICOS PARA LAS LUMINARIAS DE LAS PLAZAS
ZELMAR MICHELINI Y 8 DE MARZO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
Rf,GISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPAC]ÓN Y DEMÁS OFICINAS.

ARCHIVESE.-
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